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ARTÍCULO 1°.- CREAR el programa "Sembrando Valores - Tu Huerta

Agroecológica", con el objeto de fomentar e incentivar a la población, a la producción

propia de alimentos orgánicos, implementando prácticas agroecológicas, que

eliminen la utilización de químicos, obteniendo de esta manera alimentos naturales y

sustentables a partir de la utilización de semillas y materia orgánica y propendiendo

a la conservación del medio ambiente.

ARTÍCULO 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que

corresponda, realizará asistencia, acompañamiento y capacitaciones destinadas a

toda la población, sobre el armado de la huerta agroecológica, el cuidado del suelo,

el compostaje, la separación de residuos orgánicos, la siembra, la importancia del

consumo de alimentos naturales y toda información relacionada con la producción

agroecológica y sustentable.

ARTÍCULO 3°.- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal a que realice

campañas de difusión y fomento del programa mencionado en el artículo 1° a través

de los diferentes medios de comunicación.

ARTÍCULO 4°.- La presente será reglamentada en un plazo no mayor a sesenta (60)

días, a partir de su promulgación.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Antártida e slas dcl Allantico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 2 1 ABR 2021

VISTO el expediente E N° 2545/2021 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en Sesión Ordinaria del fecha
10/03/2021, por medio de la cual se crea el programa "Sembrando Valores - Tu Huerta
Agroecológica", con el objeto de fomentar e incentivar a la población, a la producción propia

de alimentos orgánicos, implementando prácticas agroecológicas, que eliminen la utilización

de químicos, obteniendo de esta manera alimentos naturales y sustentables a partir de la
utilización de semillas y materia orgánica y propendiendo a la conservación del medio
ambiente.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica
Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso
2) de la Carta Orgánica Municipl al de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 8 5 , sancionada por el
Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en Sesión Ordinaria del fecha 10/03/2021, por

medio de la cual se crea el programa "Sembrando Valores - Tu Huerta Agroecológica", con el
objeto de fomentar e incentivar a la población, a la producción propia de alimentos orgánicos,
implementando prácticas agroecológicas, que eliminen la utilización de químicos, obteniendo

de esta manera alimentos naturales y sustentables a partir de la utilización de semillas y

materia orgánica y propendiendo a la conservación del medio ambiente. Ello, en vir d se lo
expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°. : Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la 1.‘icipalidad de U	 plido,
archivar.
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